
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“Reglamento en materia de adquisiciones, arrendamientos  

de bienes muebles y servicios”

• Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las 

disposiciones a que deberá sujetarse el Instituto Nacional Electoral en 

materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 

de servicios de cualquier naturaleza, que requiera para el cumplimiento de 

sus fines, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 Constitucional 

y el segundo párrafo del artículo primero de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; aplicando en lo conducente 

las medidas de austeridad que se deben observar en el ejercicio del gasto 

público federal conforme a lo establecido en la Ley Federal de Austeridad 

Republicana y los acuerdos adoptados por el Consejo General del Instituto 

y la Junta General Ejecutiva. 

 

• Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:  

VIII. CompraINE: el sistema electrónico de información pública sobre 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, integrado de manera 

enunciativa mas no limitativa, por los programas anuales de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, de órganos 

centrales, delegacionales y subdelegacionales; el registro único de 

proveedores; el padrón de testigos sociales; el registro de 

proveedores sancionados; las convocatorias a las licitaciones, 

invitaciones a cuando menos tres personas; y sus modificaciones, las 

actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y 

apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos 

sociales; las adjudicaciones directas electrónicas; las resoluciones de 

la instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las 

notificaciones y avisos relativos a las contrataciones que realice el 

Instituto. 

IX. Convocante: la unidad o área facultada para emitir la convocatoria 

a la licitación pública y las invitaciones a cuando menos tres personas; 

así como de realizar solicitudes de cotización en adjudicaciones 

directas. En órganos centrales serán los titulares de la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios y de la Subdirección de 



Adquisiciones y en órganos delegacionales y subdelegacionales, es 

el Vocal Ejecutivo; 

X. Contratante: la unidad o área facultada en el Instituto para llevar a 

cabo la formalización de contratos o pedidos contratos a efecto de 

adquirir o arrendar bienes muebles o contratar la prestación de 

servicios que requiera el Instituto. En órganos centrales es el titular 

de la Dirección Ejecutiva de Administración, de la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios y la Subdirección de Contratos y en 

órganos delegacionales y subdelegacionales, es el Vocal Ejecutivo;  

XXIV. Instituto: Instituto Nacional Electoral; 

XXVIII. Licitante: Persona física o moral participante en cualquier 

procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos 

tres personas. 

 

• Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento, entre las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que 

se encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, cuyo 

mantenimiento no implique modificaciones al propio inmueble, y que 

sea prestado por persona cuya actividad comercial corresponda al 

servicio requerido;  

V. La adecuación, reconstrucción y mantenimiento de bienes 

muebles, maquila, seguros, transportación de bienes muebles o 

personas, y contratación de servicios de limpieza, seguridad y 

vigilancia;  

VI. La prestación de servicios de largo plazo que involucren 

recursos de varios ejercicios fiscales a cargo de un inversionista 

proveedor, el cual se obliga a proporcionar dichos servicios con los 

activos de su propiedad o a través de un tercero, de conformidad con 

el proyecto que para la prestación de dichos servicios se haya 

instrumentado para tal fin; 

VII. La prestación de servicios de personas físicas, excepto la 

contratación de servicios personales subordinados o bajo el régimen 

de honorarios;  



• Artículo 9.- En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, la 

DEA será responsable de someter a consideración de la Junta General, los 

criterios que promuevan la modernización y desarrollo administrativo; la 

descentralización de funciones y la efectiva delegación de facultades que 

deban llevar a cabo los servidores públicos del Instituto que intervengan en 

los procedimientos de contratación y en la administración de los contratos 

correspondientes para el cumplimiento de este Reglamento. 


